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Artículo de oficio. D. P.—Ramón Mariano Ballester, se

cretario.

(Número 644.)

DIPUTACION PROVINCIAL DE LAS ISLAS

BALEARES.

Circular.—4 fin de que esta Admi- 
nislrac'on principal de hacienda pública 
pueda tener los datos que necesita para 
formar el estado resúmen de los bienes 
de propios que le reclama la Direc
ción general de contribuciones, es in
dispensable que los ayuntamientos de 
la provincia, sin la menor demora, re
mitan á la Diputación nota expresiva 
de las fincas que componen el caudal 
común del pueblo, tanto productivas, 
como de las exceptuadas de contribu
ciones, expresando las rentas que por 
ellas perciban , como también el nú
mero é importe de los censos, con dis
tinción de los impuestos sobre fincas 
rústicas y urbanas. Palma 2 de diciem
bre de 1854.—El vicepresidente, Mi
guel Eslade y Sabater.—P. A. de la

(Número 64o,)
ACADEMIA DE BELLAS ARTES

DE LAS BALEARES.

El Exmo. Sr. Director general de 
Bellas Artes y Escuelas especiales, en 
comunicación de 20 de noviembre último, 
me dice lo que sigue:

El Exmo. Sr. ministro de Fomento 
se ha servido comunicarme con esta 
fecha la real órden siguiente: ,

«Exmo. Sr. Vistas las solicitudes 
elevadas por varios individuos que as
piran al título de maestros de obras, 
directores de caminos vecinales y agri
mensores; algunos de los cuales se ha
llaban ya ejerciendo aun antes del esta
blecimiento oficial de dichas enseñanzas; 
vistas las dispensas que á algunos han 
sido concedidas por diferentes juntas 
de gobierno , para poder obtener los 
expresados títulos. Considerando que 
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estas dispensas en profesiones científi
cas no pueden ser ni entenderse sino 
con sujeción á previo examen, y que aun 
concederlas asi á determinados indivi
duos, con exclusión dejos demás, se
ria crear un privilegio, que los sanos 
principios condenan, y nuestra legis
lación no consiento ; y que por tanto 
deben ser objeto de una disposición 
general; S. M. |a Reina (Q. D. G.) á 
pesar de que ya antes de ahora se han 
concedido otros plazos con igual obje
to; usando de equidad y teniendo en 
cuenta .a importancia relativa de am
bas carreras, se ha servido disponer 
'o siguiente: 1,° Se concede un plazo 
oe cuatro meses improrogables, que 
empezarán a contarse desde la fecha 
de esta real orden, para que lodos los 
que aspiren al título de agrimensores 
puedan examinarse en la forma y de 
las materias que eran objeto del exá- 
?eniQrCi°n an^npridad al reglamento 
de Iba] ; pero advirtiendo que aquel 
ha de hacerse en alguna de lasacademias 
existentes de Bellas Artes, v por tanto, 
precisamente en las capitales en que ha- 
ja academia. 2.° Igual plazo se concede 
a los que quieran presentarse á examen 
de maestros de obras y directores de 
caminos vecinales, pero advirliendo, 
que este, examen ha de comprender 
todas las materias que actualmente com
prende la enseñanza, habiendo de ce
lebrarse el examen ante el tribunal que 
verifica los de los alumnos que con
cluyen estas carreras, y por tanto, solo 
en las academias en que hubiese esta 
enseñanza especial, y no en ninguna 
olía. 3. Aerificado el examen con büe- 
nas ñolas, de lo cual dará cuenla á 
este ministerio la respectiva academia, 
podran los interesados obtener su lí- 
tulo, previa la consignación y pago de 
la cantidad que se exige para su ex- " 
pendicion.»

Lo que traslado á V. S. para su co- 
nocimienlo y efectos consiguientes.

. He dispuesto se publique en el Bole- 
Un o pela l para Gonocimiento de las per
sonas á quienes interese su contenido, 
i alma ~ de diciembre de ISoí —El pre
sidente,. Joaquín Descallar. 1 -

(Numero 6i6.)
Don Tomas Cermüo de Ansa brigadier de 

la armada nacional y comandaJUe mi
. litar de Marina del tercio y provincia 

de Mallorca etc. etc. etc.
Por este tercer y último pregón y edicto 

se cita, llama y emplaza á Juan Terrasa 
hijo de Guillermo, vecino de la villa de 
Aodrailx, para que dentro del término de 
nueve días siguientes á la publicación del 
presente comparezca ante este juzgado de 
Marina á rendir su indagatoria y defenderse, 
después de la culpa que le resulla en la 
causa que se está sustanciando sobre hurlo 
de dos onzas dé oro y un queso de Holan
da de abordo de la corbeta Ceres de esla 
matrícula: si lo hiciere será oido en jusli 
cía, y de lo contrario se proseguirá la cau
sa en su ausencia y rebeldía, entendién
dose los traslados y notificaciones en los 
estrados del mismo juzgado. Dado en Pal
ma de Mallorca á 1 de diciembre de 1854. 
—Tomas Cervino. —Pedro José Bonet, no
tario escribano. - ' -•

(Número BÍ7.)
El comisario de guerra que suscribe, ins

pector del hospital militar de esla plaza. 
Por cuanto: Debiendo subastarse el 

pan que sea necesario para los enfermos 
del hospital militar de la misma, se in
vita á los que quieran interesarse en 
su suministro que se presenten de once 
á doce de la mañana del día 15 del 
corriente mes, en la Contraluria del 
expresado, en que tendrá lugar su ajus
te, si las proposiciones fuesen admisi
bles con arreglo al pliego de condi
ciones que estará de manifiesto.

Palma 9 de diciembre de 1854-.—- 
Juan García de Lamata.

(Número 648.) '
Don José Bertrán y Ros, ministro ho

norario del Tribunal supremo de Guer- 
' ra y Marina, Redor de la Universir 

dad literaria da Barcelona, etc. ■ 
llagó saber: que hallándose vacante 

en esta universidad literaria, por muer
te-de B. Joaquín Esplugas. una plaza 
de ayudanle.de la facultad de medicina 
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dolada con el sueldo de 4-000 reales, 
se. saca á público concurso en virtud 
de real orden de 9 de noviembre úl
timo, y en los términos prevenidos por 
la legislación vigente.

Serán admitidos á la oposición los 
que reunan y justifiquen las circuns
tancias siguientes:

1 .a Ser españoles.
2 .a Tener la edad de 2Í años cum

plidos.
3 .a Haber observado una conducta 

moral irreprehensible.
4 .a Haber recibido al menos el gra-' 

do de licenciado en la facultad de me
dicina.

Los interesados entregarán en la se
cretaria general de esta universidad 
sus instancias documentadas hasta el 
día 9 de enero próximo inclusive ; en 
la inteligencia que pasado este plazo 
no se admitirá solicitud alguna, aunque 
su fecha sea anterior.

Los ejercicios de oposición se cele
brarán en esta universidad ante un tri
bunal compuesto del señor decano pre
sidente, do los catedráticos de medicina 
legal y toxicología y de física y quími
ca, y de cuatro mas sacados ala suerte 
de entre los de la facultad.

La oposición se compondrá de tres 
diversos ejercicios todos públicos, que 
consistirán:

El primero en un exámen de pre
guntas, dispuestas é introducidas en 
una urna por los jueces del concurso 
en número de 100; 70 de las asigna
turas de física y química médicas y 
lexicología , y 30 oe ias demás asig
naturas de la facultad. El opositor sa
cará á la suerte una á una hasta diez 
preguntas, ó mas, si fuese necesario 
para completar el tiempo, y leyéndo
las en alta voz contestará á ellas con
forme vayan saliendo. El acto durará 
una hora. El órden para entrar los 
opositores á este primer ejercicio, será 
el de'la lista formada por el secretario 
general, según el que hayan guardado 
al presentarse á firmar.

El segundo en una lección de una 
hora tal como la daria el opositor á 
los alumnos, sobre un punto que ele
girá de entre tres sacados á la suerte, 
de 50 dispuestos é introducidos en una 
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urna por los jueces del concurso; 35 de 
las asignaturas de física y química mé
dicas y toxicología, y los 15 restantes 
de las otras asignaturas de la facultad. 
Elegido este sn incomunicará el opo
sitor por espacio de tres horas, su
ministrándole recado de escribir y los 
libros que pidiere. Si debiesen acom
pañarse con la lección demostraciones 
prácticas se concederá al opositor el 
tiempo que los jueces estimen necesa
rio no pasando de 2i horas. Concluida 
la lección , sufrirá por un cuarto de 
hora las objeciones que le hicieren los 
coopositores de su trinca ó pareja, ó 
dos de los jueces si fuese solo, pudien- 
do versar sobre la doctrina que hubiese 
emitido, ó sobre el método de su en
señanza. La papeleta que fuere elegida 
no podrí volver á entrar en suerte.

Las trincas para el segando ejerci
cio se formarán en el modo prevenido 
por el artículo 136 del reglamento vi
gente.

El tercero versará sobre un enfermo 
elegido por suerte entre dos que seña
lará el tribunal en el acto, de cada una 
de las clínicas módica y quirúrgica. El 
opositor, después de una hora, queso 
le conce lerá para examinar al enfermo 
y coordinar sus ideas, hará sin limita
ción alguna de tiempo no solo la his
toria completa de la enfermedad, sino 
también cuantas observaciones y refle
xiones tenga por conveniente sobre la 
misma en general y los medios á pro
pósito para su curación. Los contrin
cantes, que examinarán al enfermo du- 
ráulti la hora de preparación del ac
tuante, harán después á «sle las obje
ciones en la forma establecida para el 
segundo ejercicio. ■ '■

Las obligaciones y derechos del ani
dante , ademas de los que la Ipj'isla- 
cion vigente determina para todo^ tos 
de su clase, son: Preparar las leccio
nes de física, química médicas y tóxi- 
cología que exijan esperimenlos, suje
tándose á las instrucciones que dieren 
los catedráticos, de estas asignaturas, 
sustituirles en sus ausencias y enfer
medades, y tener á su carg^o, bajo la 
dependencia y á las órdenes de los res
pectivos catedráticos, los gabinetes y 
colecciones de las asignaturas antes ci
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tadas. Lo será también asistir á los exá
menes en los casos que previene el 
reglamento, percibiendo entonces los 
derechos que le correspondan.

Terminada la oposición los jueces 
del concurso, dentro de tres dias for
marán la propuesta en terna, si con
sideraren que ha lugar á hacerla , en 
los términos prevenidos porelart. 147 
del reglamento vigente, y el presidente 
del tribunal me remitirá el acta para 
la resolución que corresponda.

Barcelona 1.° de diciembre de 1854. 
--José Bertrán y Ros.—P. D. D. Su 
S. Illma. — Ildefonso Par, secretario.

LISTA de los electores incluidos en la lista de 
este distrito que han tomado-parte en la elección 
de diputados á cortes en el dia de la fecha.
D. Juan Calafell Vilé.

Pedro Pujol, Son Juan.
Antonio Alemañy, can Farrera.
Gabriel Pujol, Son Juan.
Guillermo Covas de otro.
Pedro Juan Palmer, Son Benet.
Bernardo Calafell Rico.
Antonio Alemañy de otro.
Antelmo Alemañy, Son Yiquel.
Juan Covas de Matías.
Guillermo Castell, Son Castell.
Antonio Morell.
Gaspar Moncr de Mafias.
Miguel Mir de la Cióla.
Juan Pujol Pereta.
Juan Terrasa, Son Bosch.
Jaime Flexas, Son Majó.
Rafael Juan des Tabernó.
Gabriel Moner y Enseñat.
Jaime Bosch y Pujol.
Antonio Valent. '
Pedro Juan Palmer, Soné Sampota.
Mariano Calvis;
Gabriel Valent y Moner.

Andrailx 3 de noviembre de 1854.—Guiller
mo Castell, presidente.—Juan Covas, secretario. 
—Antelmo Alemañy, secretario.—Juan Calafell, 
secretario.—Mariano Calvis, secretario.

CALVIÁ.
LISTA de los electores de este distrito que con

currieron á Dotar en las presentes elecciones 
para diputados á cortes.

Día 1.° d e n o v ie mb r e d e 1854.
D. Miguel Roca de Bernardo.

Juan Palliser de Benito.
Ramón Ciar de Francisco.
Arnaldo Salom de Juan.
Miguel Sans de Francisco.
Honorato Cabrer de otro,.
Nicolás Tous de Jaime.'

Día 2.
No se presentó ningún elector á volar.

Día 3, -
D. Bartolomé Mir y Coll.

Juan Roca y Alemañy.
Matías Carbonell y Enseñat.
Bartolomé Garau y Font.
Jorge Garau y Font. - '
Juan Llabres y Maten.

_ Sebastian Frau y Vich.
El presidente, Miguel Roca.—Juan Palliser, 

secretario. — Ramón Ciar, secretario. — Miguel 
Sans, secretario.—Nicolás Tous, secretario.

CIUDAD DE PALMA.

NOTA de los precios que han Unido 
en el mercado de esta capital los frutos 
y artículos de primera necesidad que á 
continuación se expresan, durante la 2.a 
quincena del mes de noviembre último.

Lib. suel. din.

Trigo cuartera. . . . 5 14 »
Id. menudo, id. . . . 5 8 »
Cebada id....................... 2 8 »
Centeno id...................... » » ))
Maíz id........................... 4 7
Garbanzos id. . . . 7 4 . »
Arroz, arroba. . . . 1 10 »
Aceite de Ia clase, cuart. 1 3 6
Id. de 2.a id. . . . 1 2
Vino, cuarlin. . . . 3 » »
Aguardiente, id. Olanda. 7 12 »
Vaca, libra. . » 9 »
Carnero id...................... » 8
Tocino id....................... » 10 )>
Trigo candeal, cuartera. 6 » »
Habas id....................... 4 10
Habichuelas id. . . . 7 10
Guijas id....................... 4 * ñ.
Lefia, quintal. . . . » 5 »
Carbón de encina, idem. 1 6 D
Id. de mata, id. . . 1 » , »
Algarrobas, id. . . . ‘ 1 2 y
Almendrón id. . . . 20 n »
Queso id . . .. . . » » »
Lana id..................... ..... y D »
Paja larga, id. . . . 0 u »
Id. tallada, id. . . . » 10 »
Leña para horno, so-

mada.......................... » 10 »
Palma L° de diciembre de 18ai.-El 

Conde de-San Simón.

IMPRENTA BALEAR

a  c a r g o d e D. Fr a n c is c o d e P. To r r k n s .
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